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D O N F E R N A N D O GON-
zalez de Menchaca , Cava
llero déla Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M 
de esta Provincia de Burgos,y 
Corregidor de su Capital. 

A G O saber á la Justicia de 

que por el Señor D o n 
Pedro Escolano de A r -
rieta, de acuerdo de el 
Supremo Consejo de 

Castilla, para comunicará las Justicias 
de los Pueblos de el d is t r i to de este 
Corregimiento , se me ha dirigido 
la Real Cédula del tenor siguiente. 

A D O N 



R e a l Provisión de 
f Señores del Con-
jo , por la qual se 
inda que con nin-
R pretexto ni moti-

se permita que en 
?cortas y entresa-
sde montes de pro-
9s , d de dominio 
rticular, ss queme 
cortez i de encina, 
ue , alcornoque , y 
ñas que sean uti 
y aproposito para 
iso de las Tenerías^ 
es se separe de la 
t , 6 madera , en la 
formidad que se 
resa. 

D O N C A R L O S , 1>OR L A GRA-
cía de Dios Rey de Castilla, de Leon^ 
de Aragón, de las Dós-Sidlias, de Je-
rusalea , de Navarra , de Granada , de 
Toledo , de Valencia , de Galicia, de 
Mallorca , de M e n o r í a , de Sevilla, de 
Cerdeña , de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia, de Jaca , Señor de Vizcaya, 
y de Molina , &c. A todos los Cor
regidores , Intendentes, Asistente, Go
bernadores , Alcaldes mayores, y Ordi
narios , Subdelegados de montes , Jue
ces , justicias, Alguaciles y otras qua-
lesquier personas de todas las Ciuda
des , Villas y Lugares de estos nues
tros Rey nos, asi de Realengo como 
de Señorío , Abadengo, y Ordenes k 
quien lo contenido en esta nuestra 
Carta toca 6 tocar pueda en qualquier 
manera salud y gracia, SABED: Que 
al nuestro Consejo se ha dado not i 
cia de que con el aumento de fábri
cas de curtidos asi en la Corte como 
en !os demás pueblos y Ciudades del 
Rey no , ha llegado el precio de la 
corteza de los árboles de encina , ro
ble , alcornoque y otros que son apro
posito para el uso de las Tenerlas á 

ser 



sef muy cxcrcsiyo , debiéndose temer 
mayor carestía asi en los precios co
mo en la digpulcad de su hallazgo, 
y que esto proviene de que en las 
fábricas de carbón no se separa y 
aprovecha la corteza de dichos arbo* 
les 5 disipando un material de mu
cha consideración y valor, con eí: 
qual se pudieran haber omitido algu
nas cortas y talas, que sufrieron los 
montes por solo el efedo de usar 
de la corteza , y ademas pudieron 
los dueños haberlos vencido con mas 
estimación contando con un desper
dicio , que deben aprovechar en su 
misma utilidad y del común del Rey-
no para no privarle de un bencíiGio. 
de tanta consideración. Y deseando 
evitar estos inconvenientes y perjui
cios se trato el asunto en el nuestro 
Consejo con el cuidado y atención 
que requiere su importancia, habien
do oído á los nuestros Fiscales, y po^ 
decreto de veinte y seis de Febrero 
próximo se acordó expedir esta nues
tra Carta. Por la qual os mandamo^ 
á todos y á cada uno de vos en vues
tros respedivos lugares 5 distritos y 

J U -



jiFisaicioncs , no permííSfe con nía-
giin' pretexto ni motivo que crí lás 
edrtas y entresácis- de montes V de 1 
propios , ó de dominio pafticíúlar > que 
se hítgan con las competentes licen
cias para madera, carboneo ü otros; 
fines, el que se queme con lâ  kña1 
la corteza de los árboles de entina, 
roble , alcornoque y de otro^f que 
sean útiles y apropodto para el uso* 
db las Tenerias , sino que se cuide 
rfiucho de separar la corteza desnu
dando los troncos y las ramas , que-
ño aprovechan ñi contribuyen para el 
aumento1 del carbón, luego que se 
hayan cortadtíí7los árboles haciéndo
se los ajustes con separación de leña 
y corteza, la qual se almacene y 
venda á las Tenerias á beneficio de 
los respetivos propios, y dueños par
ticulares de los montes 5 y queremos 
que esto se entienda con los árboles 
que se cortasen para qualesquiera fi-
fies , pero que de ningún modo se 
puedan descortezar ni maltrátar los 
que qüéd tn en pie baxo las penas 
estáblédda^ en la Ordtnan^a de mon-
íes ' , qúé asic es nuestra voluntad 5 y 
'L ' í que 



que al traslado impresb de esta 
nuestra Carta firmado de Don Pe
dro Escolano de Arrieta , nuestro 
Secretario Escribano de Cámara mas 
antiguo y de Gobierno del nuestro 
Consejo se le dé la misma fe y ere-
dito que á su original. Dada en Ma
drid á dos de Marz^o de mil sete
cientos ochenta y cinco ^ El Con
de de Campománes es Don Blas de 
Hinojosa D . Marcos de Argaiz 9: 
D o n Tomás Bernad » D o n Miguel 
de Mendinueta ¡s Yo Don Peclro Es
colano de Arrieta Secretario del Rey 
muestro Señor y su Escribano de Cá
mara la hice escribir por su mandado 
con acuerdo de los de su Consejo n 
Registrado ¿s Don Nicolás Verdu
go » Teniente de Canciller mayor e 
Don Nicolás Verdugo, ss Es copia de 
su original, de que certijico. Don 'Pedro 
Escolano de Jrrieta, 

Y para el cumplimiento de las Rea
les disposiciones que incluye dará la 
expresada Justicia las mas estrechas 
providencias , cuidando de su exafta 
observancia sin disimulo alguno para 

el 



el logro del comun beneficio á que 
se dirigen. Y al Veredero que con
duce este exemplar le dará el corres* 
pondiente recibo , que acredite su en-» 
trega , y dki* y seis mrs. de vellón por 
el coste de el papel, y su impresión, 
sin detenerle mas de lo preciso. Dado 
en Burgos á doce de Abr i l de mi l 
setecientos ochenta y cinco. 

D.Fernando González 
de Menchaca. 

Por mand.de su íefioria» 
D.Josephde Ar cocha* 
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